
Año LXI. Miércoles 23 de Mayo de 1894. Núm. 121.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración dol 
Ol b t ín , sita an la Imprenta de la Casa-Hos- 

P,cio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

terJí?8 íy®8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte1?8 110 Afric» sujetos á la legislación peninsular, á los 
cnH= de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

civó.)
tal i ‘‘^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
doRd. Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Dm»LC,latro ‘i’118 después para los demás pueblos de la misma 

mcia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. _

PARTE OFICIAL
•‘HESIÜENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta, 21 Mayo 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

min is t e r io  d e u l t r a ma r .
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y 
etras de la Universidad de la Habana la cátedra 
6 Lengua hebrea, por traslación á la de igual cla- 

86 de Salamanca de D. Mariano Gaspar y Remiro, 
la servía, y correspondiendo su provisión en

6sta Corte al turno de concurso; S. M. el Rey 
B. G.), y en su nombre la Reina Regente del 

, emo, ha tenido á bien disponer se anuncie antes 
L’aslación, con arreglo á las disposiciones vi

dentes.
Le Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1894.— 
Becerra.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela L° Majo 1804.)

SECCIÓN SEGUNDA.

60BIERN0 DE LA l'HOVINCIA DE ZAHAGOZA
Negociado l.°—Circular.

El Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 30 del finado Abril, me 
dice lo que sigue:

«Por Real orden del Ministerio de la Guerra se 
dice á éste de la Gobernación lo que sigue:

Exorno. Sr.: En vista de la frecuencia con que 
ocurren casos en que los Jefes de las estaciones 
de ferrocarril se niegan á admitir listas de embar
co autorizadas por Alcaldes por no hallarse siem
pre ajustadas al modelo que previene el regla
mento de 24 de Marzo de 1891; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer se signifique á V. E. la nece
sidad de que en los Boletines oficiales de las pro
vincias se circule impreso el modelo que se acom
paña, y que se recuerde á los Alcaldes la obliga
ción que tienen de que las listas de embarco que 
autoricen se ajusten en un todo al referido mo-, 
délo.»

Lo que se hace público en este periódico 
para su mas exacto cumplimiento. , *

Zaragoza 21 de Mayo de 1894.—El Gobeyádor, 
Eduardo Barriobero. /

M.C.D. 2022
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Modelo que se cita.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.
REGIÓN MES DE HE 189

TRANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL

Remstado* (5) ..................... v.... Jefes, (5) .................................... Oficiales ....  
maimdaos de tropa p ...................... caballos^.. constándome además el embarque de 
carro y (5)......................................... kilogramos de equipajes.

La presente lista servirá para el trayecto de (6) á

(7) Fecha ut supra.
Conforme,

El Bepresentante de la Empresa

NOTA. Por k. O. de 10 de Abril de 1872 está mandado que los Comisarios de guerra del punto de partida de Ina 
^^■'“utoricen tantas listas de embarque cuantas sean las líneas que tengan que recorrer, debiendo admitirlas las 
dé ¿Pd1eh\iq Pmn A e® COmO S‘ e3tlQV1?ren firmadas por el Comisario de la localidad.—También se dispone iiue no se 
vPin SP -ni fp An ma S ?U6 U'h 8° ? eJ®mPlar y que cuando de uno á otro trayecto ó línea falte algún indi
viduo, se anote en ellas en la casilla de observaciones por el Jefe de la fuerza. J

OTRA. El individuo que pierda su lista de embarque está obligado á efectuar el viaje por su cuenta.
(1) Cuerpo á que pertenezca. 
ín! Autoridad que dispone el transporte y número y fecha del pasaporte.(3) Punto de partida. 1 1
(4) Punto extremo del viaje.
(5) Número expresado en letra.

I ra.yecto Para Que ha de servir cada lista, con arreglo á la nota
(7) Comisario de guerra, Oficial que haga sus veces ó Alcalde donde no los haya.

M.C.D. 2022
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Negociado l.°—C-ircular.
, Loa señores Alcaldes de los pueblos que apare
cen en la relación que á continuación se inserta, 
Uo han satisfecho á la Zona de reclutamiento de 
6sta capital, á pesar de las gestiones que para 
conseguirlo ha practicado el Jefe de dicha Zona, 
^ cantidades que en la mencicnada relación se 
etallan por socorros á individuos declarados inú- 

1 os para el servicio en los años que también 
Se citan.

hn sn consecuencia, señalo á los citados Alcal- 
,6s el plazo de 10 días, contados desde la publica- 

cion de esta circular, para que abonen á la ya 
C1 ada Zona de reclutamiento la cantidad en que 

uno se halla en descubierto, bajo la conrni- 
^CIon de la multa correspondiente si no lo ve- 

rihcan.
Zaragoza 21 de Mayo de 1894.—El Goberna- 

Eduardo Barriobero.

Relación q^ue se cita.

pueblos.

Anento..."..i 

Azuara
C!lIatayud...............

..........
k^pnio.......
HerreIáldelaCañ^
E8catión:

........ 
ptúx.. ...............  
piñena.................

nlena8.. 
romer...................
Purroy...............

y^sca..

REVISIONES.

Por las revisiones de 1890 
á 91 y de 1891-92.....  

Por las revisiones de 1888 
á 89 y 1891-92..........  

Por las revisiones de 1888 
á 89 y 1891-92.......... 

Por la revisión de 1889-90. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por las revisiones de 1889 

á 90 y 1890-91..........  
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por las revisiones de 1888 

¿89 y 1891-92..........  
Por la revisión de 1891-92. 
Por las revisiones de 1888 

á89y 1890-91..........  
Por las revisiones de 1888 

á 89 y 1890-91.........  
Por la revisión de 1889-90. 
Por la revisión de 1891-92. 
Por la'revisión de 1891-92.

Pesetas.

88*80

1’72*27

414*81
51* 12 
38*61

' 36*53 
22*78 
35*83

40*13 
21*24
19*16 
9*07

28*19 
43*24

54*89 
53*76

121*79

153*60 
25*56 
18*13 
18*61

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO d e  u l t r a ma r .

Siibsecretaña.
y j^^Mndose vacante en la Facultad de Filosofía 

Eas de la Universidad de la Habana la cáte- 
dQ ® Eengua hebrea, dotada con el haber anual 
Se , 0 Pesos de sueldo y 900 de sobresueldo, que 
del n la ley de 9 de Septiembre de 1857 y art. 2.° 
Pro le^atnento de 15 de Enero de 1870 ha de 
po^n61,86 Por concurso, y habiéndose dispuesto 
t0 orden de esta fecha que ésta tenga efep- 
Por61, Madrid, anunciándose antes su provisión 

el turno de traslado, se hace así á fin de que 

los Catedrátioos de las Universidades del Reino 
que deseen ser trasladados á ella, estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrroga
ble de sesenta días, á contar desde el día de la 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta. Sólo 
podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de análoga ó igual asignatura y sueldo, y 
tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponde. El nombrado, 
además de tener opción á todos los derechos y 
ventajas concedidos á los funcionarios públicos 
que son nombrados para Ultramar, entrará á for
mar parte del escalafón de la Universidad de la 
Habana con la misma antigüedad que figure en el 
de los Catedráticos de igual clase de la Península.

Los aspirantes que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Subsecretaría por 
conducto del Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, lo harán también á este Centro por conduc
to del Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente. Según lo dispuesto en el 
art. 47 del expresado reglamento, esta convocato
ria debe insertarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultramar, se hace público por este me
dio para los fines expresados.

Madrid 25 de Abril de 1894.—El Subsecreta
rio, A. Merelles.

SECCIÓN SEXTA.

Declaradas desiertas, por falta de licitadores, 
las subastas celebradas para el arriendo á venta 
libre de todas las especies de consumo de este pue
blo para el año económico de 1894-95, cumpliendo 
con lo acordado, se procederá al arriendo con ven
ta á la exclusiva al por menor de los grupos de lí
quidos y carnes, mediante subasta pública que 
tendrá lugar en las Salas Consistoriales el día 
27 del corriente y hora de las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. Si 
no hubiese licitadores en dicha subasta, se cele
brarán la segunda y tercera en los días 6 y 16 de 
Junio próximo á la misma hora, admitiéndose en 
la última proposiciones que cubran las dos terce
ras partes del tipo señalado.

Alforque 17 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Jo
sé Jimeno.

Una Comisión del Ayuntamiento de esta villa 
arrendará en pública subasta, el día 1." de Junio 
próximo, á las once de la mañana, el impuesto 
de pesas y medidas, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se-
CPO ticLI* 111/

Fuentes de Ebro 22 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Mamés Lafita.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Juan Berdún y Pallarás, Secretario del Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Certifico: Que en causa que me hallo instruyen

do sobre disparo de arma de fuego contra Pascual 
Jaría y otro, se ha dictado el siguiente

Auto.—Resultando que por auto de 6 del actual 
se decretó el procesamiento de Pascual Jaría San
tamaría, por delito de disparo de arma de fuego y 
que dicho procesado al prestar indagatoria ma- 
nííestó ser Alcalde del pueblo de Nuez:

Considerando que la pena señalada en el Códi
go al delito por que se procede en esta causa, lle
va consigo la de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena: .

Considerando que procede la suspensión de los 
Concejales procesados cuando apareciesen motivos 
racionales para creer que han cometido delito que 
el Código penal castigue con suspensión de cargo 
ó derechos políticos, poniéndose en conocimiento 
del Gobernador de la provincia:

Vistos los artículos 62 y 423 del Código penal 
y el 192 de la ley Municipal, se decreta la suspen
sión de D. Pascual Jaría Santamaría de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Quin
to y para llevarla á efecto remítase al Sr. Gober
nador civil de esta provincia testimonio de este 
auto. Póngase en conocimiento del limo. Sr. Fis
cal de la Audiencia, remitiéndole el oportuno tes
timonio. Lo acordó y firma el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza á 15 de 
Mayo de 1894.—Enrique Roig.—Juan Berdún y 
Pallarás.» . ,

Lo preinserto concuerda con su original, doy fe. 
Y para que conste, en cumplimiento de lo manda
do. libro el presente, visado por el Sr. Juez, en Za
ragoza á 15 de Mayo de 1894.—V.° B.° El Juez 
de instrucción, Roig.—Juan Berdún y Pallarás.

Zaragoza.—San Pablo

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado pende cau

sa criminal de oficio sobre hallazgo del cadáver de 
un hombre en la orilla izquierda aguas arriba del 
río Ebro, junto á la Mejana de las Peñas, sita en 
el término municipal de El Burgo de Ebro, cuyo 
cadáver apareció en el día 9 de los corrientes en 
completo estado de descomposición, faltándole en
tre otras partes del cuerpo, los labios, nariz y 
ojos, y pudiéndose apreciar en el cuero cabelludo 
que el pelo era entrecano; el cual, según informe 
facultativo debía datar su muerte de dos y medio 
á tres meses. Dicho cadáver vestía americana ne
gra rota, calcetines azules rotos, y borceguíes de 
becerro nuevos.

Y á fin de que se haga pública esta muerte, he 
acordado anunciarlo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

provincia, para que las personas que con esto8 an 
tecedentes puedan identificarlo, ó exponer a g 
cosa acerca de su muerte y circunstancias paia 
esclarecimiento del hecho, comparezcan an e o_ 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la 
mocracia, núm. 62, principal, á prestar la opor 
na declaración. p

Dado en Zaragoza á 12 de Mayo de lodl- 
blo Campos.—Ante mí, José Guitarte.

Cédula de citación.
'En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Ju®^ 

de instrucción del distrito de San Pablo <lc es 
ciudad, á virtud de carta orden del Tribunal s 
perior, dimanante de causa contra José Badne j 
otro sobre estafa, se cita á D. Valentín Paacj 
vecino y del comercio de esta ciudad, para q^e 
día 28 del corriente mes, á las doce de la inia^aDoI¡ 
comparezca en la Audiencia de este distrito l  
objeto de asistir como testigo á las sesione9 
juicio oral acordado para dicho día en la expi® 
da causa; bajo apercibimiento que de no verificó 
lo le parará el perjuicio que haya lugar con ar 
glo á la ley. .

Zaragoza 19 de Mayo de 1894.—El escriba ’ 
Liborio Lorbés.

Ij» Almunia
d®D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabifi 

des pecuniarias impuestas á Mariano Sancho b 
sona, vecino de Pedrola, se sacan á tercera y u 
ma subasta, sin sujeción á tipo, 21 hanegas seis 
mudes de trigo, que fueron tasadas en 120 Pescfca

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
día 4 de Junio próximo viniente y hora de las o» 
ce de su mañana. .

Dado en La Almunia á 17 de Mayo de 18 _ 
—Francisco H. Salvá.— El actuario, Florend
Moya.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LEY DE POLICÍA DE FERROCARRILES

y
de 33 de Noviembre de 1877 

reglamento para su ejecución de 8
Septiembre de 1878.

Obra útil para los comerciantes é industrial®3’ 
Ayuntamientos y Jueces Municipales. ,

Se vende encuadernada en cartoné á 1*50 pe9® 
tas, en la librería de Julián Sanz, Alfonso ' 
número 20. ______ ___ __________

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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